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CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA  
 
 

En Tunja, a los ocho (08) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020), la suscrita 
COORDINADORA DEL GRUPO JURÍDICO DE LA REGIONAL BOYACÁ, deja constancia que 
el Acto Administrativo constituido por la RESOLUCIÓN NO. 2661 DE FECHA 11 DE MARZO 
DE 2020, emanada de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras, “Por medio de la cual niega Licencia de 

Funcionamiento inicial  a la FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN, TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN PARA EL 

DESARROLLO REGIONAL INTEGRAL Y SOSTENIBLE – FUNDACIÓN ITEDRIS para desarrollar la 

modalidad de EXTERNADO MEDIA JORNADA en Niños, niñas adolescentes de 6 a 18 años, con 

derechos amenazados y/o vulnerados,  con discapacidad mental cognitiva. Mayores de 18 años con 

discapacidad mental cognitiva, que al cumplir la mayoría de edad se encontraba en proceso 

administrativo de restablecimiento de derechos” fue notificado el día 07 de octubre de 2020 al señor 
Padre CARLOS CASTIBLANCO identificado con C.C. No. 1.056.800.039 expedida en Samacá, 
en su calidad de representante legal de la FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN, TECNOLOGÍA Y 
EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO REGIONAL INTEGRAL Y SOSTENIBLE – 
FUNDACIÓN ITEDRIS quien en el mismo acto renuncio a términos de ejecutoria y no interpuso 
recursos.  
 
Por lo anterior el Acto Administrativo quedo en firme y ejecutoriado, el ocho (08) días del mes 
de octubre de dos mil veinte (2020), conforme a lo establecido en el artículo 87 del CPACA. 
 
 
  
Constancia;  
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